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A lo largo de la historia política del siglo X III  la villa de Alcaudete  
mantuvo una trayectoria fluctuante como consecuencia de las repetidas 
conquistas y dominio alterno de que fue objeto por parte del reino de 
Castilla y del reino de Granada, debido a ser pieza y bastión militar 
estratégicamente situado en la frontera de ambos reinos (1).

La aparición expansiva en el Valle del Guadalquivir de las tropas 
castellanas de Fernando III permitió a éste conquistarla a lo largo de su 
reinado en varias ocasiones, así como hacerla objeto de donación en 
otras tantas. Primeramente, durante la razzia y campaña militar del año 
1225 tomó la villa de Alcaudete y dio su posesión al rey de Baeza, Abd 
Allah ibn Muhammad al-Bayasi, quien con anterioridad se la había 
pedido (2). Quince años después, según lo narra R A D E S  DE A N D R A D A  en

(1) Alcaudete  se e n cu e n tra  s i tuada  en el ex tre m o  S.O. de  la ac tua l  p rov inc ia  de 
Jaén ,  a 48 km . de d is tancia  de  la cap ita l  de la p rov inc ia  en  las ram if icac io n es  de  las Sierras  
Subbéticas.  El n úc leo  u r b a n o  ocupa  el c en tro  geográfico del té rm in o ,  levan tándose  sobre  
u n  glacis de erosión  al pie  de  la S ierra  Ahillos a 650-710 metros de  a l t i tu d .  Esta aven ta jada  
loca l izac ión  le ha p e rm i t id o  c onvert irse  y ser en  épocas  h is tó r icas  a n te r io re s  u n  lugar de 
paso y co m u n ic ac ió n  en tre  G ra n a d a ,  C ó rd o b a  y Ja én ,  a través de la d ep re s ió n  de l  río 
G uadajoz ,  q u e  corta  t ransversa lm en te  el sector c en tra l  de las Subbéticas.

(2) A r g o t e  d e  M o l i n a ;  G.: N obleza  de A n d a lu c ía .  J a é n ,  1866, 159-160. Este a u to r  
n a r ra  este episod io  en los siguientes té rm inos :  «de all í  pasó  sobre  A lcaude te ,  y p id ióse la  el 
Rey de Baeza, y ayu d áro n le  a ello los caba lle ros  de  Castil la. P o r  conse jo  de los cuales  el 
Rey se la dio con c o n d ic ió n  q u e  no le p id iese  más lugares».
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el capítulo 20 de su Crónica de las tres órdenes de cabal ler ía  C a l a 
trava,  Sant iago  y  A lcá n ta ra  (Toledo, 1557), don Gómez Manrique, 
maestre de la Orden de Calatrava, conquista esta villa, que volvió a 
perderse a los pocos días (3). Posteriormente fue recuperada de nuevo 
por las tropas castellanas en 1245 y dada a su vez por Fernando III a la 
mencionada orden, si bien previene que se le ha de pagar moneda y 
yantar en esta localidad, según parece por el documento que acredita 
esta donación: «Dono i taque vobis et concedo vi l lam et cas trum quod  
dic i tur  Alcabdet ,  cum ómnibus terminis suis populat is,  cum pascuis et  
defessis, rivis, font ibus , montibus,  cum ingressibus et egressibus et cum 
ómnibus directuris et pert inentiss quas habet  et habera debet,  sicut  
habui t  in tempore Almiramomel in » (4). Desde esta fecha hasta finali
zar el siglo X III  la fortaleza y villa de Alcaudete permaneció bajo poder  
castellano, asistiéndose en estos años a una remodelación geo- 
administrativa del recientemente conquistado territorio de ésta. Su 
término quedó delimitado por el oriente con respecto al Castillo de 
Locubín, «sicut pa r te t  terminum cum A lca b d e t  per  A lcan ta re la m  » (5), 
mientras por su parte occidental fue delimitado por Fernando III, a 
instancia del maestre de Calatrava, quien mandó que se deslindase por 
mudéjares de las aljamas de Baena, Porcuna, Albendín y Alcaudete, 
que eran conocedores de los lugares por donde solían ir los mojones (6).

(3) Cit. G .  A r g o t e d e  M o l i n a ,  op. cit .,  pág. 228.

(4) Sobre  la da tac ión  c ronológica  de este privilegio  de  d o n ac ió n  J.  GONZÁLEZ, 

R e p a r t im ie n to  de Sev i l la .  M adrid ,  1951, t. I,  pág. 39, señala q u e  el 31 de  d ic ie m b re  de 
1245, y desde  el m ism o cerco  de Ja én ,  p ro m et ió  en tregar  al m aestre  de  Calatrava el casti llo 
y villa  de Alcaudete .  Sin em bargo ,  esta fecha fue  p o s te r io rm en te  correg ida  de  m anera  
c r ít ica  p o r  C. T o r r e s ,  E l  A n t ig u o  R e in o  N a za r í  de  G r a n a d a  (1232-1340). G ran ad a ,  
1974, 340-341, d o n d e  da la fecha del 16 de d ic iem b re  de  1245. Asim ism o, este au to r  a f irm a 
q u e  el privilegio fue  c o n f i rm a d o  el 16 de  abril  del 1254 p o r  Alfonso X, e n co n t rán d o se  
en tre  los co n f i rm an te s  Ib n  a l-A hm ar,  Ib n  H u d  y A ben  M ahfot ,  según u n  d o c u m e n to  
inéd i to  de l  Archivo H is tó r ico  N acional,  Sección O rd e n es  Militares . C alatrava,  D o c u m e n 
tos Reales ,  n ú m ero  87 (pág. 341, nota  87). Esta fecha p a rece  la co rrec ta  según pu ed e  
c o m p ro b a rse  p o r  el d o c u m e n to  m en c io n ad o  q u e  r e p ro d u c e  el P. B l R R I E L ,  M em orias  
p a ra  la v id a  d e lS a n t o  R e y  d o n  F e r n a n d o  111, E d . ,  de  M anuel  R odríguez ,  M a d r id ,  1800 
(ed. facsím il,  B arce lona ,  1974), 450-451.

(5) 1240, sep t iem b re  17, C ó rd o b a .  F e rn a n d o  I I I  hace d o n a c ió n  del Castil lo de 
L o cu b ín  a la O rd en  de Calatrava,  se ñ a lán d o le  sus té rm inos .  P u b l .  P.  B u R R l E L ,  op. cit., 
450-451. P o s te r io rm en te ,  fue  c o n f i rm a d o  p o r  Alfonso X en T o ledo  el 4 de  m arzo de 1254. 
Cit. ,  C. T o r r e s ,  op. cit .,  338-340.

(6) 1252, fe b re ro  19. Sevilla. D o c u m en to  inser to  en  conf.  de Alfonso X hecha  en 
T o ledo  el 23 de  ab r i l  de  1254. P u b l .  P.  B u r r i e l ,  op. cit.,  530-531.
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Sin embargo, durante los años 1299-1300 el rey granadino Muham
mad II realizó una campaña militar por tierras castellanas consiguiendo  
arrebatar algunas plazas fronterizas. Fruto de esto fue la incorporación  
de la villa de Alcaudete a la frontera del reino nazarí de Granada. Tras 
su conquista, 500 cristianos abandonaron la villa, llevándose a cabo una 
transformación de la guarnición y de las defensas de ésta por el propio  
monarca granadino, quien personalmente dirigió «con tesón los traba
jos encaminados al arreglo de las cosas nuevas de la plaza conquistada, 
la restauración de los desperfectos causados en sus murallas y el aprovi
sionamiento de armas y víveres para hacerla confortable y bien sur
tida... Al cabo de diez días de permanencia en Alcaudete, dejó una 
guarnición en ésta, ordenándoles que ejercitasen la guerra santa en la 
frontera» (7). El reino granadino retuvo la villa de Alcaudete, no sólo 
militar, sino incluso diplomáticamente, mostrando los reyes nazaríes 
un firme y decidido interés en la posesión y retención de ésta en su 
territorio, dado su valor estratégico, como se deduce de los dos tratados 
de paz que realizaron con Castilla a comienzos del siglo XIV. Por el 
Tratado de Córdoba (1303) y el Pacto de Algeciras (1309), Alcaudete 
permaneció en poder granadino pese a las costosas concesiones que 
tuvo que hacer a Castilla, cediendo a Tarifa en el primero, y a Bedmar y 
Quesada en el segundo. Pero, si por la diplomacia no fue posible  
recuperarla, Fernando IV lo intentó lograr por la fuerza de las armas, 
poniendo cerco a la villa en la primavera-verano del año 1312. Aquélla  
se entregó a las tropas castellanas, que estaban bajo el mando del infante 
don Pedro, el 5 de septiembre de ese mismo año (8).

*  *  *

(7) T o r r e s ,  C.: Op. cit ., 213-214. C o n cre tam en te  sobre  este episod io  bé lico  se 
cuen ta  con el a rt ícu lo  del P. M elchor  M a r t í n e z  ANTUÑA, C onqu is ta  de  Q u esa d a  y  
A lc a u d e te  p o r  M u h a m m a d  II  de G r a n a d a .  «Religión y C u l tu ra» ,  V, 1932, 386-395.

(8) C rón ica  del rey  don  F e r n a n d o  IV.  B ib lio teca  de Autores Españoles.  T. LXVI, 
M a d r id ,  1953, pág. 169. La conqu is ta  de A lcaudete  q u e d a  n a r ra d a  y recogida en  el 
cap í tu lo  XX de la c rón ica:  «fuese e l R e y  p ara  la hueste  de A lc a u d e te . . .  E  el R e y  e s tando  
en esta cerca de A lc a u d e te  tomole  u n a  do lenc ia  m u y  g ra n d e  e a f incó le  en ta l  m a n era ,  
que non p u d o  y  estar, e vínose p ara  J a h e n  con la do lenc ia . . .  E el in fa n te  don P ed ro  que  

f in c a r a  en la hueste  a f incó a los moros ta n to  f a s ta  que le d ieron  la vil la e e n tregáron lo  
lunes c inco  días de  S e t ien b re  ».
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El documento que se presenta en el apéndice es una carta de 
Alfonso XI, fechada en Córdoba el 18 de febrero de 1328, por la que 
hace merced a la villa de Alcaudete, y más concretamente a «todos los 
veqinos e moradores  que agora moran e binieren a morar  e pob lar  a 
A lcaudete  de aqui adelan te  » , de una serie de privilegios que hicieran  
atractiva la empresa repobladora que el monarca llevaba a cabo en este 
lugar. Se trata de una copia, inserta en otra de la reina doña Juana con 
fecha de 12 de enero de 1515, por la que confirma estos privilegios (9), 
escrita en letra de la época, con una caja de escritura de 265 por 150 mm.

Como ya se ha expuesto anteriormente, la dirección de la carta de 
Alfonso XI muestra la motivación específica que tuvo ésta en la práctica 
del poblamiento y en las necesidades planteadas por la repoblación de 
este territorio fronterizo, para conseguir la consolidación política por 
parte del reino de Castilla en él. Desde su conquista en el 1312, Alcau
dete jugó un papel eminentemente militar por su carácter de pieza 
defensiva en la frontera castellana frente al reino de Granada, primero  
durante la minoría de edad de Alfonso XI y posteriormente, bajo la 
mayoría, sobre todo tras la incursión y campaña militar que realizó el 
propio monarca contra el reino de Granada en el año 1328, que trajo 
como consecuencia la conquista de determinados castillos y villas en el 
sector occidental de la frontera (Olvera, Torre Al-Haquime...), con sus 
respectivos territorios que obligaba al monarca a consolidarlos polít i
camente (10). Así se com prende la intensa labor de concesiones y mer
cedes a los lugares de la frontera para intentar su repoblación y conse
cuentemente asegurar su dominio en estos nuevos territorios. A esto se 
debe, pues, la serie de privilegios y mercedes que Alfonso XI concede a 
la villa de Alcaudete. Un acercamiento a estos, permitiría agruparlos de 
una manera global por su temática y naturaleza en dos grandes aparta-

(9) Archivo M u n ic ip a l  de Málaga, Libro  de Provisiones,  vol. VII,  fols. 332v.-336r.

(10) Las ún icas  notic ias  q u e  se c o nocían  sobre  el fue ro  de A lcaudete  e ran  la breve 
cita q u e  de  él hacía M. A. L a d e r o  Q u e s a d a ,  A n d a lu c ía  en el siglo XI'. E stud ios de  
H istoria  polít ica .  M ad r id ,  1973. E n  las págs. 75-76, a f irm a  q u e  a im itac ión  del fue ro  de 
Toledo  se p o b la ro n  c iu d ad es  y villas andaluzas . . .  « C órdoba  t am b ién  se po b ló  de a cu e rd o  
con este fuero ;  y Ja én ,  a sí com o  loca l idades  m enores ,  tales com o A lcaude te . . .» .  En la pág. 
76, nota 24, do cu m en ta  la existencia  del fu e ro  de  A lcaudete  en  el Archivo G en era l  de 
Sim ancas,  Mercedes y Privilegios,  leg. 14, a f i rm an d o  escuetam ente :  «C o n f irm ac ió n  del 
año 1328». No creo q u e  se trate  de la c o n f i rm ac ió n ,  sino más b ien  de la C O N C ESIÓ N  del 
fue ro ,  com o pu ed e  c o m p ro b a rse  en el d o cu m en to  q u e  va anexo en el A péndice ,  d o n d e  se 
exp ide  con  fecha del 18 de fe b re ro  de  1328.
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dos —económico y jurídico-político— que, sin lugar a dudas, condi
cionaron y configuraron el género de vida y el espectro social que tuvo 
lugar en este villa y territorio fronterizos.

PRIVILEGIOS DE CARÁCTER JURÍDICO-POLÍTICO

1. Privilegio de concesión del fuero de Córdoba a la villa de Alcau
dete (11).

2. Privilegio de concesión de libertades y franquicias.

íntimamente ligado al anterior y con el mismo polg de referencia: 
«que ayau estas mismas l iber tades  e franquezas  que los de Cordo-  
va an ».

3. Privilegio del derecho de asilo para redención de homicianos.

Con estos extraordinarios  pobladores — curiosa «fauna» fronte
riza como les ha llamado M. A. LADERO— , se intentó, más que repoblar 
el territorio, tener una guarnición militar para defender la villa y 
fortaleza de Alcaudete. El derecho de asilo tuvo aquí como condición  
para redimir las culpas y alcanzar el perdón de homiciano el tener que 
residir en ella por espacio de cuatro años.

4. Dependencia de la justicia real.

Alfonso XI concede y otorga la justicia real como tribunal de 
última instancia: «Mando que las alQadas de los pleytos  que en la villa 
de Alcaudete  acaesqieren que vengan ante mi o ante quien yo toviere  
por  bien e no ante otro ninguno ».

5. Seguro y amparo real a la población.

Se otorga este seguro por parte de Alfonso XI desde una doble  
óptica. Por una parte, intentando ofrecer las máximas facilidades y 
garantías a todas las personas que tuvieran intención de venir a poblar 
esta villa, ante las dificultades y obstáculos que el viaje podía plantear
les. Por otra parte, asegurar a los que ya eran pobladores de Alcaudete la 
posibilidad de trasladarse de un lugar a otro, con fines comerciales,  
como se podrá ver más adelante.

(11) Crónica  de l  rey  don A l fo n so  el onceno .  B ib lio teca  de A utores  Españoles ,  
t. LXVI, M ad r id ,  1953, 207-208.
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PRIVILEGIOS DE CARÁCTER ECONÓMICO

Básicamenle, la política repobladora de Alfonso XI, si bien ofreció 
un amplio marco jurídico que hiciera atractiva la empresa de traer a un 
determinado número de gente a estas tierras, como se ha señalado en el 
apartado anterior, se fundamentó sobre todo en la serie de ventajas de 
índole económica que se ofreció a la nueva población. Sin duda alguna, 
fueron estas concesiones de tipo económ ico las que desarrollaron y 
desempeñaron la máxima capacidad receptiva de pobladores en Al
caudete.

1. Privilegio de franquicias.

La política del monarca referente a este punto le llevó a eximir de 
cualquier tipo de impuestos de tráfico a las personas que viniesen a 
poblar la villa: exención de diezmo, veintena, portazgo, montazgo, 
castillería, pasaje, peaje, rodas... y del impuesto comercial o alcavalas, 
tanto de lo que compraren, como de lo que vendieren. Sólo existe una 
restricción en determinadas áreas geográficas del reino de Castilla, 
«salvo ende en Sevi l la  e en Toledo e en Murcia,  que thengo por  bien 
que lo d e n ».

Así mismo, se les eximió de una tributación que, de manera ex
traordinaria, se cobraba en Castilla periódicamente: facendera, fonsa- 
dera, pechos... Exceptuándose la moneda forera que la habrían de 
pagar «quando acaesqiere de syete en syete años».

2. Donación de la aldea de Cabañas.

Su objetivo fue aumentar territorialmente el término municipal de 
Alcaudete, para que sus vecinos «sean mas ricos e ayan en que se 
mantengan helios e sus gan ado ») .

Sin embargo, Alfonso XI dejó vigentes, confirmando su validez, a 
las mercedes de ciertos heredamientos y casa en el término de esta aldea 
que realizó su padre Fernando IV a Sancho Sánchez de Velasco (12) y al 
escribano Juan González Belorado.

(12) Ib ídem .,  214-215. Se ha p o d id o  id en t i f ic a r  a Sancho  Sánchez de Velasco, a 
través del m otín  y levan tam ien to  q u e  provoca  su m u je r  en la villa de V allado lid ,  c u an d o  
in ten ta  evitar  q u e  se llevasen a la in fan ta  doña  L eonor  bajo el p re tex to  de  q u e  el rey la 
q u e r ía  casar con  el C onde  de T ras tám ara .  La c rón ica  dice: «Et en casa  de la in fa n ta  avia  
u n a  d u e ñ a  que vei  f a c i e n d o  de la In fa n ta ,  et d e c ía n la  Doña S a n c h a ,  et f u e  m u je r  de  
S a n c h o  S a n c h ez  de  Velasco. E p o rq u e  este S a n c h o  S á n c h e z  f u e  m u y  p r iva d o  de l  R e y  Don
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3. Normativa de Alfonso XI para realizar el repartimiento de la villa y 
término de Alcaudete.
El monarca pretendió facilitar la labor del repartimiento con una 

serie de medidas que agradaran y favorecieran a los vecinos de Alcau
dete. Así, pues, manda que los repartidores o «quadril leros  » fuesen  
obligatoriamente vecinos de Alcaudete, elegidos y designados por el 
concejo de la villa. Igualmente, ordena que la única forma de acreditar 
la propiedad de la tierra, así como la posesión de ella fuese por «por lo 
que dieren e par t ieren los quadri l leros del  conqejo de A l c a u d e t e », 
declarando que ninguna otra forma de posesión es válida, «maguer  
tengan e muestren car tas  del  rey, mió padre ,  e mias o de otro qualquier  
que sea ». Con esto, pareció garantizarse a los nuevos pobladores que la 
hacienda que le tocare por repartimiento no se vería mermada por 
donaciones y mercedes reales paralelas o anteriores, asegurándose 
como única vía de aceso a la propiedad en la villa de Alcaudete las 
«sortes» de casas y heredades que les correspondiesen.

4. Libertad y facultad de saca de cereal y otras viandas para abasteci
miento de la villa.

La facultad y licencia dada por el monarca castellano a los habitan
tes de Alcaudete estaba en relación tanto con la debilidad de su produc
ción agraria, que no cubría siquiera las mínimas necesidades de autoa- 
bastecimiento de los propios vecinos, com o por el predominio del 
componente humano de los primeros pobladores que tenían como  
función exclusiva las actividades militares y defensa de la villa y terri
torio.

5. Seguro real a la población.

Ya fue señalado anteriormente en el último punto del anterior 
apartado, si bien encuentra totalmente su sentido este amparo real en el 
desarrollo de las actividades comerciales de los vecinos de este lugar. La 
villa de Alcaudete tuvo y jugó un importante papel en el comercio  
hispanomusulmán, sobre todo a partir del siglo XIV en que llega a contar 
con un «concurrido mercado» (13), hasta el siglo XV en que se convirtió

F e r n a n d o , p a d re  deste Don A lfonso ,  a q u e lla  D oña  S a n c h a  et sus f i jo s  a v ia n  g r a n d  p o d e r  
en e l  regno, s e ñ a la d a m e n te  en C asti l la  Vieja ». Se sabe de  éi q u e  fue  A d e lan tad o  M ayor 
de  Castil la en  el r e in a d o  de F e rn a n d o  IV. Cf. GONZÁLEZ M íN G lJE Z :  F e r n a n d o  IV de 
Castil la (1295-1312).

(13) I d r i s i :  G eogra f ía  de  E sp a ñ a .  E d .  y  pro l .  de A .  Ü B 1 E T 0  A r t e t a .  Valencia ,  1974, 
pág. 197. Este geógrafo á rab e  del siglo XII desc ribe  A lcaude te  com o «un f u e r te  considera-
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en centro de intercambio de cierta importancia, siendo uno de los tres 
únicos sitios señalados por las treguas castellano-granadinas para ser 
lugar de concentración y comercio de los mercaderes musulmanes, 
castellanos y judíos (14).

*  *  *

La pervivencia y aplicación práctica de estas mercedes y privilegios 
debió ser eficiente y perduró, a través de sucesivas confirmaciones de 
monarcas posteriores, varias centenas de años, si bien la razón de ser 
que motivaron estos privilegios históricamente había sido superada, y el 
uso de que fueron objeto con posterioridad por las distintas fuerzas 
sociales de la villa de Alcaudete los condujo a una aplicación parcial y 
arbitraria, en la mayor parte de los casos. Así, ocurrió en el año 1478 en 
que la reina Isabel confirmó, ante la petición interesada del señor de la 
villa, Martín Alonso de Montemayor, parte de estos privilegios de Al
fonso XI, los referentes a la exención y franquicias (15). Finalmente, en 
1515, la reina Juana los confirmó de nuevo, pero ahora íntegramente y 
reproduciendo el texto íntegro de la carta de 1328 (16), siendo esgrimi
dos por los vecinos de la villa, como bandera de la defensa de sus 
derechos y libertades ciudadanas-concejiles, frente al señor de ésta.

ble, bien p o b la d o , c o ns tru ido  a l  pie de una  m o n ta ñ a  que  mira  a l  o c c id en te , y  d o n d e  h a y  
un m e rc a d o  m u y  f r e c u e n ta d o  ». P. CHALMETA, El señ o r  de l  zoco en E spaña .  M adrid ,  
1973. pág. 89, p iensa,  siguiendo el tes tim onio  id r is iano ,  q u e  se trata  de un  «zoco ru ra l  
cíclico».

(14) C f. el a r t íc u lo  d e  J .  d e  M . CARRIAZO, Un a lca ld e  en tre  los cris t ianos y  los 
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APÉNDICE DOCUMENTAL

1 3 2 8 ,  f e b r e r o  1 8 .  C ó r d o b a .
A lfo n s o  XI c o n c e d e  a la villa d e  A lc a u d e t e  e l  f u e r o  de
C ó r d o b a  y o tr o s  p r iv i le g io s .
A .M .M ., L ib r o  d e  P r o v i s io n e s ,  vo l .  V II ,  fo l s .  3 3 2 v  3 3 6 r .
In se r ta  e n  c a r ta  d e  c o n f i r m a c i ó n  d e  la  r e in a  d o ñ a
J u a n a ,  f e c h a d a  e n  V a l la d o l id ,  e l  1 2  d e  e n e r o  d e  1 5 1 5 .

Sepan quantos esta carta vieren como yo don Alfonso por la gracia 
de Dios, rey de Castilla, de Toledo, de León, de Galisya, de Sevilla, de 
Cordova, de Murcia, de Jahen, del Algarve e señor de Viscaya e de 
Molina, por faser bien e merced a todos los vecinos e moradores que 
agora moran e binieren a morar e poblar a Alcaudete de aqui adelante e 
porque sean aforados e mantenidos en justicia, doles e otorgoles que 
sean pobladores al fuero de Cordova e que ayan estas mismas libertades 
e franquezas que los de Cordova an, e que sean franqueados e quitos por 
tierra e por mar de diesmo e de veyntena e de portadgo e de montadgo e 
de castilleria e de pasaje e de peaje, tanbien de los que conpraren como  
de lo que vendieren e de rodas e de todas las otras cosas que usan de 
tomar los de las villas e de los lugares a los honmes de fuera parte 
tanbien de pasada como en otra manera qualquier en todas las mis villas 
e lugares de mis reynos, salvo ende en Sevilla e en Toledo e en Murcia, 
que thengo por bien que lo den.

E otrosy mando que no den alcavala de bestias ni de otra cosa 
alguna, ni otro derecho ninguno de los que dichos son, de lo que 
conpraren o vendieren, salvo en los lugares que dichos son.

Otrosy les quito que no paguen fonsadera, ni fazendera, ni sean 
apremiados por esta rason, ni que pechen pecho ninguno en ningund
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tienpo de los que en la mi tierra ma ayan a dar en qualquier manera, 
salvo moneda forera quando acaes?iere de syete en syete años.

E otrosy, por les faser mas bien e merced e porque sean mas ricos e 
ayan en que se mantengan helios e sus ganados, doles e otorgoles que 
sean termino de Alcaudete al aldea que dizen Cabañas e quel hereda
miento dende que lo ayan que sea suyo todo enteramente con entradas e 
con salidas e con todas sus perthenencias, salvo los heredamientos e 
casas quel rey don Fernando, mi padre, que Dios perdone, dio por sus 
cartas a Sancho Sanches de Velasco e a Juan Gont;ales de Belhorado, 
mió escrivano, que tengo por bien que le sea guardada la merced que les 
el fiso, e con prados e pastos e montes e con aguas corrientes e estantes e 
manantes e con todo quanto les perthenesciere a la dicha Cabañas en 
qualquier manera.

E mando que los quadrilleros que fueren dados para partir la villa 
e el termino de Alcaudete que lo non sean, nin puedan ser otros synon 
de los vecinos que fueren de Alcahudete, quales el concejo dende  
pusyeren e sy otros lo quisyeren ser mando que ge lo non consyentan.

• E otrosy mando que las aleadas de los pleytos que en la villa de 
Alcahudete acaescieren que vengan ante mi o ante quien yo toviere por 
bien e no ante otro ninguno.

E otrosy mando que donado alguno que se ha hecho e dado de 
alguna cosa de lo de la villa de Alcaudete o de su termino o de alguna 
cosa dende que non vala nin lo ayan aquellos a quien lo dieren, maguer 
tengan e muestren cartas del rey, mió padre, e mias de otro qualquiera  
que sea, salvo de lo que dieren e partieren los quadrilleros del concejo  
de Alcaudete, segund dicho esta.

E otrosy, por les faser mas bien e mas merged e porque se pueble  
mejor el dicho lugar de Alcaudete tengo por bien de perdonar a todos 
los omizianos e a todos los otros que alia fueren morar quatro años, que 
han miedo o rebelo de la mi justicia por todo lo que fisyeren fasta aqui, 
ansy por acusación de muertes de honbres, como por acusación de otra 
cosa qualquier que les fue hecha o les quisyeren faser o por otra rason 
qualquier que sea, que a la mi justicia, tanto de que ayan temor o recelo,  
segund dicho es, perdonóles la mi justicia o toda pena e toda calonia que  
yo he o podria aver contra ellos o contra qualquier dellos en qualquier  
manera, salvo ende aleve o trayeion sy la fisyeron e sy acusación les 
fuere hecha por rason de trayepion o de aleve mando que sean oydos
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helios o qualquier dellos a se salvar e que sean guardados en la acusa
ción forma de fuero e de derecho, ansy que sin ser ellos primeramente 
oydos no pasen contra ellos ni contra ninguno dellos ni contra sus 
bienes ni contra parte dellos.

E otrosy tengo por bien e mando a todos los concejos de las villas e 
de los lugares del nuestro reyno e de los lugares de las hordenes que 
dexen sacar pan e viandas e todo lo al o menester hovieren para sus 
mantenimientos por sus dineros a los vecinos e moradores de Alcahu- 
dete e que ge lo dexen sacar syn enbargo ninguno.

E otrosy por les faser mas vien e mas merced rescibolos en mi 
guarda e en mi acomienda e en mió defendimiento a ellos e a todas las 
sus cosas, que anden salvos e seguros por todas las partes de mis reynos 
con todas sus mercadurias e con todas las otras cosas que traxeren o 
levaren, que no sean presos ni prendados por prendas que se fagan de 
un lugar a otro o de un concejo a otro, salvo por ser de vida conoscida o 
por fiaduria quellos mismos o qualquier dellos por sy ayan fecho e que 
se an fecho e que sean ante sobre ello llamados a oydos e juzgados por 
fuero e por derecho por alli o devieren.

E defiendo firmemente ningunos no sean osados de las yr, nin de 
los pasar contra estas mercedes que les yo fago, como dicho esta, ni 
contra cosa alguna dellas, ca qualquier que lo fisyese pechar caya en 
pena mili maravedís de la moneda nueva e a los d’Alcahudete todo el 
año e costas e menoscabos que por ende rescibiesen doblados a demas a 
los cuerpos a los que hoviesen me tornaría por ello. E sobre esto mando 
a todos los concejos, alcaldes, juezes, jurados, justicias, alguaziles, 
maestres, comendadores e subcomendadores e a todos los otros aporte- 
liados de las villas e de los lugares de mis reynos que esta mi carta vieren 
o el traslado della sygnado de escrivano publico que Ies guarden e los 
anparen e los defiendan con estas mercedes que les yo fago como es. E 
non consyentan a ninguno que les pasen contra ellas ni contra parte 
dellas e qualquier que contra esto les pasare o les quisyeren pasar en 
alguna manera quel prendren (sicj por la dicha pena a cada uno por 
cada vegada e guarden los maravedís de la pena para faser della lo que 
yo mandare e que fagan enmendar a los de Alcahudete todo el año e 
costas e menoscabos que por ende rescibieren doblado. E non facer 
ende al so la dicha pena a cada uno.

E demas mando a los de Alcahudete o a quien su boz tuvieren 
enplase aquel o aquellos que lo ansy no quisyeren conplir que parescan
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ante mi do quier que yo sea, los concejos por sus personas e los otros por 
sy mismos, del dia que los enplasaren a quinze dias, so la dicha pena 
sobredicha de los mili maravedís a cada uno, a dar porque rason avian 
osado de non conplir mi mandado e de como lo cunplieren e del 
enplasamiento que sobre esto les fuere hecho e para qual dia mando con 
qualquier escrivano publico de la villa o del lugar de esto e (tachado) 
que les de ende un testimonio sygnado con su signo porque lo yo sepa e 
sea cierto del anplazamiento e mande sobre ello lo que la mi merced  
fuere. E non fagades ende al so la dicha pena. E demas del oficio e desto 
los mande dar esta mi carta sellada con mió sello de plomo.

Dada en Cordova a diez e ocho dias de febrero, hera del mili e 
tresyentos e sesenta e seys años.

Yo, Juan Rodrigues, la fiz escrivir por mandado del rey.
Juan Alfonso. Gonzalo Martines. Alfon YañesV.3 (?). Alfon Yañes. 

Sancho Rodrigues.


